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. FREDDY FERNANDO RIVERA CAÑIZARES 
Otorgada por 
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APaGS CARLOS ALFONSO AYALA 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo No. 2014-17-01-31-P- / 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

OTORGADA POR 

A FAVOR DE 

  

SR. CARLOS ALFONSO AYALA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

C.T.P. 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles dieciséis de julio del año dos mil 

catorce, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Quito, comparecen el señor FREDDY FERNANDO RIVERA 

CAÑIZARES, de estado civil soltero; por sus propios y personales derechos, en 

calidad de Cedente; y, por otra parte, el señor CARLOS ALFONSO AYALA, de 

estado civil casado con la señora Viviana Jacqueline del Transito Macaya Abarca; 

por sus propios y personales derechos, en calidad de Cesionario.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 
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en la ciudad de Quito; hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, la Notaria, se 

agrega.- Advertidos que fueron los comparecientes por mí, la Notaria, de los 

efectos y resultados del presente instrumento público, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar un Contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS 

SOCIEDAD ANONIMA, al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen a la celebración del presente instrumento por 

una parte, en calidad de CEDENTE, el señor FREDDY FERNANDO RIVERA 

CAÑIZARES, de estado civil soltero; por sus propios y personales derechos; y por 

otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor CARLOS ALFONSO AYALA, de 

estado civil casado con la señora Viviana Jacqueline del Transito Macaya Abarca; 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse y acuerdan como en efecto lo hacen, llevar a 

cabo la presente cesión de derechos y  acciones.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) El señor FREDDY FERNANDO RIVERA CAÑIZARES, de 

estado civil soltero, es socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

ECUATAXIS SOCIEDAD ANONIMA, con el número de disco trescientos treinta y 

ocho (338); la misma que está ubicada en el Barrio La Ecuatoriana de esta ciudad 

de Quito, Provincia de Pichincha, y sus oficinas están ubicadas en la calle Ignacio 

Noboa y Calle "M", de la parroquia Chillogallo, de esta ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha.- B) Mediante resolución número cero cuatro guión CPO guión cero 

uno siete (024-CPO-017), dando cumplimiento a la sentencia emitida por la Corte 

Provincial de Pichincha y la Segunda Sala del Tribunal Distrital número Uno (1),
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

de lo Contencioso Administrativo, se concede el permiso de operación a la / 

Compañía que opera en la modalidad de transporte comercial en taxi 

convencional denominada “Compañía de Transportes Ecuataxis Sociedad 

Anónima", domiciliada en la parroquia Chillogallo (Ciudadela la Ecuatoriana, / 
EL APO Ss a 

Barrio san Marcelo, calle uno ocho guión OE nueve guión uno cinco dos 5 y calle /    
M), cantón Quito, provincia Pichincha.- TERCERA.- CESION DE DERECNGS Y 

ACCIONES.- Mediante el presente Contrato de Cesión de Derachos y y Acciones) | 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIEDAD ANONIMA, e y o 

señor FREDDY FERNANDO RIVERA CAÑIZARES, de estado civil lio Y Se 

y transfiere todos los derechos y acciones que tiene como socio activo de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIEDAD ANONIMA, ubicada 

en el Barrio La Ecuatoriana, Parroquia de Chillogallo, de este cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, a favor del señor CARLOS ALFONSO AYALA, de estado 

civil casado, y esta Cesión de Derechos y Acciones se la realiza sin condición 

limitada ni reserva alguna, ya que el señor FREDDY FERNANDO RIVERA 

CAÑIZARES, de estado civil soltero, es miembro y socio activo de esta compañía 

por más de dos años consecutivo hasta la presenta fecha. CUARTA.- 

ACEPTACION.- El Cesionario señor CARLOS ALFONSO AYALA, por sus 

propios y personales derechos, declara que acepta la Cesión de Derechos y 

Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIEDAD 

ANONIMA, sin valor alguno, en su favor y se comprometen a realizar todos los 

trámites que tengan relación con dicha Compañía en calidad de nuevo socio, 

- igualmente el señor FREDDY FERNANDO RIVERA CAÑIZARES, se 

compromete a prestar toda clase de colaboración que el caso amerita para la 

legalización a favor del nuevo CESIONARIO, señor CARLOS ALFONSO AYALA.- 

QUINTA.- Los Comparecientes aceptan el contenido total de todas y cada una de 

las cláusulas que presenten ratificándose en lo manifestado.- SEXTA.- 

JURISDICCION Y TRAMITE.- Para el caso de controversias respecto a la 
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interpretación y aplicación del presente instrumento, las partes renuncian fuero y 

domicilio y expresamente se someten a los Jueces competentes de la ciudad de 

Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario, a elección del actor.- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades legales que se requiera para 

la eficacia jurídica de este instrumento.”.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes, minuta que está firmada por el 

Doctor Jaime Troncoso Berrú, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo 

el número: mil doscientos ochenta y nueve.- Se cumplieron los preceptos legales 

del caso; y leída que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí, la 

Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman, quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

A Fi ER 

— vera 
SR. FREDDY FERNANDO RIVERA CAÑIZARES 

cc. 1711/4345? 

Abe, 
SR. CARLOS ALFONSO AYALA 

ec. 17085 27/ 

/ LA NOTARI 

  

É Ln MARIELA POZO ACOSTA 
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N - a 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  

SE OTORGO ANTE MI, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
DERECHOS Y ACCIONES OTORGADA POR EL SEÑOR FREDDY FERNANDO 
RIVERA CAÑIZARES A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS ALFONSO AYALA.- 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, DIECISEIS DE JULIO DEL     
  
    

   

ARIA TRIGESIMA PRIMERA 
DEL DISTRITO 

ROPOLITANO DE QUITO


